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BIOPROSPECCION EN EL ECUADOR: 
Los Casos de la Ayahuasca y el Convenio 
ESPOCH - Universidad de 11/inois 
Maria Sol Bejarano(") 

A pesar de que la patente de Ayahuasca se escapa de la competencia de la 
Convención de Diversidad Biológica, ésta ha sido calificada como resultado de la 
biopiratería en el sentido que se aprovechó una fuente natural de compuestos 
químicos con fines de lucro cuyos posibles beneficios serían gozados únicamente 
por el patentar. Molesta la idea que, debido a la voracidad comercial, alguien pueda 
apropiarse de lo ajeno de forma ilegítima para obtener ganancias millonarias y 
contribuya al desarrollo de los países industrializados con transferencia de capita
les. 

H ace poco leí un artículo de 
Howard Rheingold que salió 
en Whole Earth Review en 

1989. En él cuenta del desinterés y re
nuencia que había existido entonces 
por parte de las grandes farmacéuti
cas en aceptar la utilidad de las plantas 
como fuente de principios activos que po
drían ser de utilidad médica. Esto se 
debía a varias razones: regulaciones 
que obligaban a las farmacéuticas a 
buscar medicamentos a través de "estra-

(•) Bióloga. 

tegias racionales de diseño", que por 
ende resultaban sintéticos; falta de fa
cilidades en realizar bioensayos en el 
campo; ausencia de cooperación inter
disciplinaria; tabúes con respecto a la 
investigación de plantas alucinógenas 
y el poco interés hacia las plantas en 
general. El autor plantea que si la 
inclinación hacia las comidas y medi
cinas naturales que crecían entonces 
pudieran mostrar ser un buen mer
cado, la industria farmacéutica pro-
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mocionaría la investigación y desarro
llo etnobotánica en busca de princi
pios activos provenientes de plantas. 

Ocho años han pasado desde la 
publicación de este articulo. Actualmen
te nos encontramos inmersos en esta 
promoción donde no solo se aprovecha 
el conocimiento local sobre el uso de 
las plantas. sino también en la pros
pección química al azar de plantas. 
Esto se debe, en parte, a la moda 
naturalista y, sin duda, al mejoramien
to de las técnicas de análisis químico 
que posibilita trabajar en el campo, y 
por otra parte, a la investigación ínter
disciplinaria. Sin embargo, hay que re
saltar que las probabilidades de en
contrar principios activos que tienen 
posibilidades de ser valiosos en la in
dustria farmacéutica aumentan mucho 
más (fácilmente hasta 1 O veces como 
se muestra en un ejemplo hipotético 
en Reid et al , 1 993: 17) cuando se lle
van a cabo análisis qulmicos de sus
tancias que provienen de organismos 
vivientes que cuando se trabaja con 
aquellos sintéticos. 

Esto hace que crezca la probabili·· 
dad de desarrollar un producto comer
cial de un 2.5% a 22% (lbid.). Si toma
mos en cuenta que para lanzar al 
mercado un medicamento comerciable 
se requiere alrededor de 12 años de in
vestigación 1 y una inversión de $231 
millones de dólares (Dimasti et al, 1991 

citado por lbid: 16), el estudio de subs
tancias provenientes de organismos vi
vientes es muy conveniente. 

Otro atractivo para la industria far
macéutica que incentiva la prospec
ción química en organismos vivientes es 
que, actualmente, existe una abun
dancia de materia prima sin mejoras 
que tiene poco valor comercial por su 
tipo de matenal genético y las fuentes 
naturales de compuestos químicos. 
Así pagan valores relativamente bajos 
a sus poseedores para acceder a ella. 
Barton, citado por Re id et al (lbid .16) 
había estimado que no llega a $100 
millones de dólares anuales el pago de 
regaifas en el caso de que éstas se 
otorgaran a este tipo de materia prima 
sin mejoras a los países en desarrollo. 
En cambio, debido al alto valor qua se 
añade al transformarse en productos 
comerciables en la industria farma
céutica. para 1990 se estimó que las 
ventas só!o en los Es!ados Unidos de 
1ármacos elaborados en base H plan
tas alcanzaron 15 5 mil miílones !Prin· 
cipe citado por Reid •..:>t aL, lb;d 7) 

A continus.ción, presento des estu
dios de caso diferentes y actuaies por 
su significado e implicaciones dentro 
del marco de la bioprospección El pn
mero es la patente del ayahuasca que, 
aunque se la realizó hace diez años, 
ha sido de conocimiento redente y ha 
producido malestar público tanto en lo 

1. Para encontrar un compuesto d~ interés para la industria farm<IG<:.!Útíca a part1r de 
fuentes naturales se debe pasar por las siguientes etapas de trabajo: 1) busca;, ~:elec.cio:Joar 'i 
colectar muestras cuya fuente debe ser identificado taxonómicamente; <') ¡:mln;;r¡.,r e:o!tractos 
de las muestras para evaluarlos en varias pruebas in vitro , 3) detenCJinar qu:il muestras 
pueden ser promisorias para estudios postenores; 4) realización de bioen:.;~y-.:s '):m. fr&r-~:io
nar compuestos; 5) determinación de estructuras molecularos, o eiucida•>:ír; dP :J:'"'!ructurns, 
cuya actividad biológica ha sido determinada. Posteriormente, para desarrollar u;: ~ned;camen
to, tanto a partir de qufmicos de origen natural como sintético, se realizan pruebas "biológicas, 
toxicológicas y farmacológicas".(Cordell 1996: 2) 



moral como en lo legal. El segundo 
caso, que ya tiene un año de vigencia, 
es el del convenio ESPOCH-UIC. 
Este, si bien es cierto que otorga rega
lías altas y posibilita un intercambio 
de tecnología, deja pendientes a ser 
discutidos como 

1) la preocupación de quienes po
seen conocimiento tradicional que cual
quier descubrimiento patentado que 
produzca réditos no sea compartido 
con ellos debido a la metodología de 
colección de muestras a usarse, 

2) el trato que se le da aiiNEFAN y; 
3) e! limitar el intercambio de conoci

miento y tecnología a unos pocos. 
Para los dos casos, indico las críti

cas y soluciones que se han dado y ex
pongo consideraciones para el futuro 

EL CASO A YAHUASCA 

A fines del mes de JUnio del 96, el 
escándalo surgió en Ecuador cuando 
se recibió la ro'· .3 de que "el leño" del 
ayahuasca fue patentado con el núme
ro (PPA) W 5751 en Estados Unidos 
por un norteamencano llamado Loren 
Miller de la lnternational Plant Medici
ne Co (El Comercto 30 junio 1996 
812) En realidad, la patente. obtentda 
en 1986, es una limitada. Cubre solo 
una variedad llamada 'Da V1ne,' la cual 
incluye un solo individuo de la especie 
(tomado por Miller del jardín de un 
indígena Secoya) y los descendientes 
resultantes de su reproducción 
asexual. 

Miller la pudo realizar gracias a 
que es, de acuerdo con las leyes norte
amencanas, un "descubrimiento" que 
muestra ser nuevo y distinto del 
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ayahuasca que se encuentra en un 
jardín botánico en Hawaii por ciertas 
características morfológicas. En el pa
sado, se han otorgado patentes simi
lares a plantas provenientes de Co
lombia y Guatemala y en las cortes 
de los Estados Unidos, durante mu
chos años, se ha discutido si éstas se 
extienden también a especímenes sal
vajes botánicamente similares. Tal de
bate aún no se ha resuelto 2 

La patente menciona que se está 
estudiando la planta para encontrar 
substancias valiosas para tratamientos 
sicoterapéuticos y de cáncer. Además 
de ser una planta ornamental, es de 
interés para tratar angtna de pecho y 
Parkinson post-encefálica y ha mostra
do propiedades bactericida y antisépti
cas. También tiene actividades anti
helmíntica y amebicida Sin embargo, 
Valerio Greffa. durante un foro llamado 
"Encuentro Sobre Pueblos Indígenas y 
Patentes" celebrado el 16 de julio de 
1996 en la Universidad Andina Simón 
Bolívar, dijo que teme que por la liber
tad que le da la patente, a la 
ayahuasca se le asigne el mismo mal 
uso que se le ha otorgado a la 
coca. lo que puede llevar a la prohibi
ción de su uso inclusive tradicional y 
piensa que Miller "patentará más plan
tas" 

La patente de la ayahuasca no 
1nd1ca la prohibición de su uso tradi
cional. Esta significa, más bien, que de 
existir (Miller especula) algún compues
to secundario (se sabe que contiene 
harmina, un poderoso alcaloide que 
produce actividad sicoterapeútico) que 
sea demasiado complejo para sinteti
zarlo y que se muestre valioso para 

2. Comunicación de Edward Hammond de RAFIa Joseph Vogel, julio 3, 1996 
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tratamientos médicos. entonces la in
dustria farmacéutica necesitaría reali
zar monocultivos de la planta indivi
dual. Para acceder a su planta, la in
dustria deberá pagar a Miller 3 

Esta patente ha causado un gran re
vuelo por varias razones. Primero. por
que confronta los sistemas de valores 
indígenas con los regímenes occi
dentales de derecpos de propiedad in
telectual, como señala Hammond. La 
ayahuasca es un bejuco cuyo uso sha
mánico, muy difundido en la Amazo
nia, ha sido clave para ceremomas y 
ritos religiosos, sociales, medicinales 
y psiquiátricos durante milenios (Rhe
ingold 1989: 19). Su uso. dentro de 
este contexto cultural específico, permi
te la adivinación, el sentir que el cuer
po se separa del alma y de que se pue
de contactar con seres sobrenaturales, 
además de que admite visiones de 
personas, lugares y animales como 
serpientes y jaguares (Asar 1996: s/n). 
La patente en manos de un individuo, 
con fines de lucro indica que no se ha 
respetado lo sagrado, cultural y ritual. 
Los indígenas, con razón, presentan 
la analogía de patentar la hostia o la 
purificación kosher ( HOY 26 de junio 
de 1996) para mostrar la gravedad del 
hecho. 

Por otro lado, Miller había convivido 
con los Secoyas por diez años, apro
piándose de sus conocimientos que 
involucra no sólo saber qué planta uti
lizar para qué fin, sino también cómo 
procesarlo y cómo dosificarlo, siendo 
ambos muchas veces muy complica
do, como es en el caso de la 
ayahuasca. Estos conocimientos toma
ron mucho tiempo y riesgos para for-

marse, mientras que la industria far
macéutica que los utilice, para buscar 
pnncip1os activos complicados. ahorra 
tiempo y dinero. 

A pesar de que esta patente se es
capa de la competencia de la Con
vención de Diversidad Biológica debido 
a que se la obtuvo en 1986 y la Con
vención está vigente en el Ecuador des
de 1992, ésta ha sido calificada como 
resultado de la biopiratería en el senti
do que se aprovechó una fuente natural 
de compuestos químicos con miras a 
lucrar de éste y cuyos posibles benefi
cios serían gozados por únicamente 
el patentor. Molesta la idea que, debi
do a la "voracidad comercial", alguien 
puede "apropiarse de lo ajeno", de for
ma ilegítima, "para obtener ganancias 
millonarias" y contribuir "al desarrollo 
de los países industrializados con 
transferencia de capitales", como obser
vó Plutarco Naranjo (1996) durante el 
foro mencionado. 

El Convenio Bilateral 

A más de la controversia moral, la 
controversia legal surge porque en 
1993, el Ecuador había suscrito un 
acuerdo con los Estados Unidos en el 
cual se protegen y se cumplan con 
los derechos de propiedad intelectual. 
Este convenio aún no ha sido ratifica
do por el Congreso ecuatoriano, puesto 
que han surgido varias críticas alrede
dor de él como por ejemplo, entre 
otras. que se desconocen "derechos mo
rales sobre la creación intelectual", no 
especifica normas de bioseguridad y 
se permite patentar variedades de 
plantas, microorganismos y sus pro-

3. Comunicación de Joseph Vogel para Yolanda Kakabadse, julio 8, 1996. 



cesos biológicos, los que son muy 
abundantes y diversos en el Ecuador 
(Erazo, 1996a:3) Además, se contra
pone a la Decisión 344 de la Junta de 
Cartagena, que dice que un derecho 
de propiedad industrial concedido en 
un país no puede ser conferido en otro, 
o que su tiempo de vigencia continúe 
en otro país hasta que se complete. 
Por esta razón en Colombia, Venezue
la y Perú, se ha rechazado convenios 
bilaterales similares (!bid., 1996b. p 7) 

Este acuerdo contempla también la 
prohibición del uso, venta o fabrica
ción de materiales patentadas sin el 
consentimiento previo de su(s) 
dueño(s). (El Comercio 30 junio 
1996:812) Naranjo (1996), sobre este 
punto señala que es razonable penali
zar a un fabricante no autorizado, 
pero que no lo es cuando se trata de un 
comerciante minorista ecuatoriano por
que éste no tiene cómo saber si se ha 
irrespetado o no una patente, si lo 
que vende ha sido fabricado en el 
extran¡ero 

Por otro lado, el Ecuador ha ratifi
cado a nivel del Congreso el Convenio 
de Diversidad Biológica (CDB) Esto 
implica, por ley, que el Estado ecua
toriano ejerce soberanía sobre sus re
cursos genéticos además que todo 
beneficio que se reciba deberá ser re
partido equitativamente y de manera 
justa entre las comunidades que han 
aprobado, con conocimiento de sus im
plicaciones, aportar con sus conoci
mientos y prácticas a la patentabili
dad de alguna substancia. Sin embar
go, el CDB no está dentro del marco 
legal estadounidense puesto que el 
Congreso de los Estados Unidos no lo 

4. lbid. 
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ha ratificado y, por ende, consideran 
que el acceso a la diversidad biológica 
es libre. 

Soluciones Sugeridas 

Ante lo acontecido, algunos han ex
presado posibles soluciones. Naranjo 
(1996), por ejemplo, explica que se 
tiene conocimiento de la ayahuasca en 
el mundo científico occidental desde 
1852 cuando Spruce, un botánico in
glés, lo describió y que desde entonces 
se lo ha estudiado ampliamente des
de los puntos de vista antropológicos, 
etnológicos, botánicos. químicos y clí
nicos. Sostiene, por lo tanto, que la 
patente no se puede dar ya que no tie
ne nada de novedoso. Vogel también 
habla de desafiar la patente y otras 
semejantes por ser obvias y no 
novedosas y así aprovechar el marco 
jurídico estadounidense. En este caso, 
el Estado debe intervenir para realizar 
tal desafío 4 

Otra sugerencia provino del ex 
embajador de los Estados Unidos en 
Ecuador, Peter Romero. El opinaba 
que las comunidades indígenas po
drán también registrar patentes de la 
misma manera como lo hacen las em
presas norteamericanas (El Comercio 
30 ¡unio 1996. B 12) No obstante, el 
Dr. Joseph Vogel, impulsor de la protec~ 
ción de los conocimientos tradiciona
les mediante un proyecto del BID en 
el CONADE, en la conferencia men
Cionada arriba, señaló que no es tan 
fácil tramitar una patente. Para comen
zar, se necesitan diez mil dólares para 
iniciarlo y se demoran tres años para 
hacerlo. Es una inversión demasiado 
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fuerte puesto que las probabilidades 
de obtener retornos son muy bajos. La 
creación de patentes sirve para recupe
rar costos fijos y altos dentro de la in
dustria y la farmacéutica tiene los me
dios para correr el riesgo. El Dr. Vogel 
presentó otra solución: el convertir los 
conocimientos tradicionales en secre
tos comerciales. Un secreto comercial 
es una información que no es conoci
da por la generalidad, que tiene un 
valor comercial actual o potencial y a 
la que se ha cuidado en mantenerla 
como secreto (Artículo Ocho, Documen
to "Acuerdo entre el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y el Go
bierno del Ecuador sobre la protec
ción y el cumplimiento de los dere
chos de propiedad mtelectual" 15 de 
octubre, 1993. 13). Esto sl se encuentra 
no sólo dentro del marco legal estado
unidense, sino también dentro del 
acuerdo TRIPPS. Además, no existen 
costos. Así, cualquier acto ilícito que 
se cometiera, como el de sobornar a 
una persona para obtener información, 
puede ser penalizado en cualquier 
parte del mundo. 

Vogel también indicó la existencia 
de dos problemas que surgen debido 
a que existen muchos individuos que 
comparten conocimientos, como por 
ejemplo en la Amazonia. El primero es 
que resulta difícil entender que es un 
secreto si muchos lo saben; sin em
bargo, precisamente las comunidades 
indígenas han mostrado su apoyo en 
llevar adelante esta idea como un 
solo conjunto 5 y no divulgar sus 
conocimientos a menos que esté claro 
los términos en que lo harían. El se
gundo es que los bioprospectores 

5. lbíd 

pueden negoCiar a bajo precio porque 
hay competencia. Empero, sin impor
tar quién consuma o quién informó, to
dos tendrían derecho a los beneficios 
de una patente. 

Según Vogel, para poder trabajar 
con secretos comerciales hay que en
frentar los siguientes retos: 1) No pu
blicar más libros etnobotánicos con 
información novedosa y aún no publi
cada para que ésta se mantenga se
creta; 2) Establecer una base de datos 
comunales para saber quiénes son 
las personas que saben y quiénes 
podrían ser beneficiarios de la compra 
de tales secretos; 3) Establecer están
dares en los contratos de acceso al co
nocimiento tradicional por parte de 
empresas de bioprospección; 4) Esta
blecer estándares en la declaración 
de consentimiento previo de informa
ción para las empresas de biopros
pección, y 5) Educar a quienes tienen 
conocimientos tradicionales sobre la 
CDB. Una herramienta para superar 
estos retos es el de formar un cartel 
que decida la cantidad de regalías que 
va a recibir, en qué forma y a qué 
se los destina. 

EL CASO CONVENIO ESPOCH - UNIVER
SIDAD DE ILLINOIS EN CHICAGO 

Entre el 3 y 4 de junio de 1996 se 
realizó un simposio en Riobamba, or
ganizado por la Escuela Politécnica 
del Chimborazo (ESPOCH) y la Uni
verslty of lllinois at Chicago (UIC) don
de se presentó, para muchos por pri
mera vez, el Convenio entre las dos 
universidades que fue firmada en 
agosto de 1995. Es un convenio cuyos 



objetivos son los de colaboración 
científica multidisciplinaria; compromi
so de realizar identificaciones taxonó
micas e inventarios florísticos: buscar 
actividad biológica en plantas de poca 
o ninguna información bibliográfica; 
realizar estudios fitoqufmicos; preser
var y promover el uso racional de 
los recursos naturales; y, divulgar es
tudios para buscar sustancias biológi
camente activas_ Hay que indicar que 
la UIC tiene d1ez años de experiencia 
en la búsqueda de fármacos en el 
sudeste de Asia para el Instituto Na
cional de Cáncer. 

Las muestras a ser estudiadas 
provienen de plantas de un predio de 
220 hectáreas en el Km. 32 vía Macas 
desde Puyo Provincia de Pastaza, re
gión centro amazónica ecuatoriana, 
de propiedad de la ESPOCH. Este 
predio fue comprado onginalmente con 
el fin de llevar a cabo ensayos agro
silvopastoriles apropiados para la 
zona_ Está a 1 .090 msnm y su clima 
es subtropical Alrededor de un cua
renta por c1ento de su superficie está 
cubierta por bosque primario, treinta 
por un bosque secundario, veintinueve 
por pastos y árboles y uno por 
infraestructura ffsica (Pinos et aL 1996, 
p_ 1) Su diversidad biológica es alta_ 
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En un año de trabajo se ha hecho 
un inventario florístico de 600 espe
cies, cuyos e¡emplares se encuentran 
en la ESPOCH, y el análisis fitoquími
co, o screening de 33. En la ESPOCH 
se realizan los análisis iniciales de los 
extractos de las muestras para deter
minar la existencia de compuestos 
como azúcares, fenoles, alcaloides y 
anillos saturados. además de toxinas 
que puedan causar daños celulares. 
También se llevan a cabo pruebas 
para comprobar sus acttvidades bioló
gicas como antitumorales, antibacte
rianos y ant1m1cóticos. En la UIC se 
continúa con tales análisis con mayor 
especificidad en pruebas anticancerí
genas y antiSIDA 

Existen tres puntos en este conve
nio que merecen una atención especiaL 
El primero que hay que resaltar es 
que, para seleccionar las 33 especies 
que han sido estudiadas, no se ha 
recurrido al conoc1m1ento comumtano 
Simplemente fueron selecctonados con 
el criteno de que tengan poca o nin
guna información bibliográfica 6 Esto 
es algo que ha preocupado a los 
movimientos indígenas puesto que 
creen, y con JUsta razón, que se po
dría encontrar compuestos valiosos 
para la industria farmacéutica que 

6. Existen varias formas de elegir plantas cuyos compuestos pueden ser de mterés 
medicinal. El método etnomédico se basa en información oral o escrita proveniente de perso
nas que han estudiado y trabajado con plantas para curaciones, tai es el caso de indígenas y 
campesinos. Un segundo método se basa en el "análisis de información existente" en donde 
se conoce que "existe una actividad biológica comprobada" en plantas determinadas pero no 
se conoce cuáles son los compuestos activos que lo realiza. La novelería de encontrar 
sustancias químicas desconocidas promueve este tipo de selección. Otro método, la prospec
ción química al azar de plantas, se basa en la colección de grandes cantidades de especies 
sin reparar en el hecho de que si han sido o no investigadas con anteriordad. Un cuarto 
método es el quimiotaxonómico en donde se seleccionan plantas que puedan tener ciertas 
actividades biológicas o compuestos iguales o similares a otros provenientes de otras plantas 
taxonómicamente relacionadas. (Cordell1996: 2) 
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ellos utilizan pero que no está publi
cado. 

Dicha preocupación también se ex
tiende a la realización de la prospec
Ción química al azar de plantas. En 
ambos casos, los bioprospectores le
galmente pueden establecer patentes 
de lo que descubran y ser los únicos 
beneficiarios debido a que utilizaron 
sus propios métodos y no se apoya
ron en el conocimiento indígena. Nue
vamente, para solucionar esta dificul
tad. Vogel indicó que la idea de mante
ner secretos comerciales también es 
útil para evitar estos casos siempre y 
cuando el Estado (el nuestro y otros) 
de luz verde solamente a esfuerzos de 
bioprospección que usen conocimien
tos tradicionales. 

Un segundo punto que el contra
to establece es el compartir regalías 
de alguna patente, s1 ésta resultase, 
en el 50% para cada universidad 7

. 

Joseph Vogel señala que éste parece 
ser uno de los me¡ores tratos que 
han habido en el Ecuador debido a 
que los términos de compensación 
que la UIC repartirá son altos. De 
acuerdo con Reíd et al. (1993: 34), la 
repartición de las regalías dentro de la 
industria farmacéutica es de "1 a 
6% de las ventas netas para muestras 
químicas que no han s1do analiza
dos. de 5 a 10% para materiales que 
han pasado por análisis preclínicos 
sobre su actividad medicinal y de 1 O 
a 15% para materiales fraccionados e 
identificados con datos de eficacia" 8 

Las investigaciones que realizan 
ESPOCH·UIC llegan hasta esta última 
fase, lo que podría representar in-

--------

gresos altos para la ESPOCH, además 
de que se quedaría con la infraestruc
tura investigativa que se está arman
do cuando acabe el convenio. 

Hay que observar, sin embargo, 
que al momento del simposio, el 
INEFAN no intervenía en este acuerdo 
a pesar de estar estipulado que todo 
convenio de acceso y negociación de 
patentes se realiza exclusivamente 
con el Estado mediante dicha institu
ción. Legalmente, cualquier institución 
como universidades, ONGs y otros 
sólo pueden realizar contratos conexos 
en donde se tocan los temas de 
transferencia de tecnología, recepción 
de equipos, dineros, y otros, mas no 
de regalías. La ESPOCH y la UIC 
no la involucraron debido a que quie
nes realizaron el convenio considera
ron a la ESPOCH como una entidad 
estatal que, por ende, tenía derecho 
a realizar tal contrato y puede "pre
servar y promover el uso racional de 
nuestros recursos naturales" (Pinos et 
al. 1996:2) - aunque no aclararon cómo 
lo harían. De acuerdo con Antonio Ma
tamoros, funcionario del INEFAN, ésta 
no es la primera vez que en el Ecua
dor se da esta "confusión". Parece 
que actualmente la ESPOCH ha inicia
do conversaciones con eiiNEFAN. 

Un tercer punto relevante del con
venio, realizado bajo la justificación de 
la crisis educativa que las universi
dades están pasando, tiene que ver 
con la transferencia de tecnología. 
Sostiene que se lo realiza en forma de 
trabajo colaborativo, entrenamiento be
cado a tres estudiantes ecuatorianos 
en la elucidación específica de estruc-

7. Conversación personal con la Ora Rosa Pinos. 
8. lbid. 



turas moleculares en la UIC, levanta
miento de un herbario y entrega de 
equipos (una molienda y un rotavapor) 
a la ESPOCH por parte de la UIC a 
cambio del uso de las instalaciones de 
la universidad ecuatoriana y acceso al 
predio para la colección de muestras 
9 

La transferencia de tecnología es 
algo necesario en el Ecuador. El gra
do de desarrollo biotecnológico actual
mente alcanzado en el Ecuador en 
muchos aspectos se asemeja al que 
se llegó en los países desarrollados 
en los años setenta. Aquí existe alre
dedor de cien profesionales en la ma
teria y se llevan a cabo proyectos de 
producción de clones de plantas para 
la agricultura, además de que se inicia 
la producción de vacunas y de kits de 
diagnóstico rápido de enfermedades 
humanas (Zabala 1996a:87 y 92) 

Sin embargo, precisamente por el 
atraso técnológ1co que llevamos. hay 
que enfatizar que limitarse a trabajar 
directamente con pocos profesionales y 
entrenar a sólo tres estudiantes es 
insuficiente. La alternativa podría ser, 
más bien, traer a personal capacitado 
de las instituciones que realizan bio
prospección provenientes de los países 
desarrollados con el propósito de dar 
cursos abiertos, como es la idea de 
la Dra. Ximena Chiriboga, profesora e 
investigadora en la Facultad de Cien
cias Químicas de la Universidad Central 
del Ecuador. Chiriboga, a igual que 
Zabala (lbid. :98 y 1996b:118), enfatizan 
que se puede edificar esta industria ba
sado en conocimientos autóctonos ecua
torianos sobre plantas medicinales y sus 
usos para producir medicamentos ge
néricos y baratos. 

9 .. Conversación Ora Pinos. 

Debate Agrario 165 

¿Y EL FUTURO? 

Greffa, en el foro mencionado, 
contó que se está actualmente traba
jando para revocar la patente de la 
ayahuasca Sin embargo, si hay más 
patentes de plantas de otros países, 
¿por qué no habrán otros del Ecua
dor, los que pueden ser, inclusive, re
cientes? Por otro lado, el convenio ES
POCH- UIC deja un sabor de irrespe
to de las leyes e instituciones, aunque 
se piense que todo se debe a una 
"confusión" Para evitar estos contra
tiempos, el INEFAN e instituciones re
lacionadas, como la CAAM y MICIP 
entre otros, deben anunciar que nues
tro país tiene leyes que deben ser obe
decidas. Hay que publicitarias directa y 
continuamente para que estén en 
mente de quienes trabajamos en dife
rentes formas de manejo de recursos 
naturales y en materias afines dentro 
y fuera del Ecuador. También hay 
que fomentar la creación de un cartel 
formado por aquellos que poseen se
cretos tradicionales transformados en 
secretos comerciales, para que ellos 
puedan tener posibilidad de benefi
ciarse con los descubrimientos paten
tados que lleguen a producir regalías. 
El INEFAN, en este caso, es un repar
tidor de las regalías entre quienes 
han contribuido conscientemente o 
cuyo conocimiento ha sido descubierto 
de forma directa o indirecta y que ha 
llegado a ser patentado y utilizado 
comercialmente. • 

Por otro lado, hay que enfatizar 
que ahora es un momento oportuno 
para compartir conocimientos tecnoló
gicos con otros países y porque 
existen riesgos relevantes que puede 
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afectar al Ecuador como fuente de 
recursos genéticos y de químicos na
turales. Estos pueden perjudicar por 
igual a un cartel basado en secretos 
comerciales y a cualquier acuerdo insti· 
tucionaL Uno es la elasticidad del 
mercado. Actualmente es más costo
efectivo realizar análisis fítoquim1cos 
que depender de la síntesis de quími
cos en un laboratorio, como se señaló 
anteriormente. Si el acceso a recursos 
naturales se vuelve desventajoso por 
alguna razón y origina una subida de 
precios, se buscarían otras alternati
vas menos costosas. Dos opciones 
son, por ejemplo, retomar el interés 
por invertir en Investigaciones de la 
síntesis de químicos o buscar otros 
lugares en donde realizar bioprospec
ción. De hecho, ya hay companías 
farmacéuticas que han optado por 
trabajar con especímenes provenien
tes de territorios cuyas leyes facilitan 
el trabajo. La Pfizer es una de ellas. 
En un inicio quiso investigar en el 
Ecuador y BrasiL Ahora trabaja en los 
territorios que se encuentran bajo la ju
risdicción estadounidense. 

Otra situación que puede afectar 
la elasticidad del mercado es que por 
los avances tecnológicos en medicina, 
biotecnología, síntesis química y mate
rias relacionadas, el interés en la utili
zación actual de los recursos genéti
cos y fuentes naturales de químicos 
cambie. Puede ser que éstos recursos 
incrementen o disminuyan de valor 
debido a ello. No hay certidumbre 
(Reíd et al, 1993:18). 

Otro riesgo es la saturación del 
mercado. Si dentro del Ecuador no se 

controlan los varios acuerdos institu
cionales, entonces unos pocos serán 
suficientes para satisfacer la demanda 
de extractos y los beneficios serán 
limitados a éstos únicamente 

Ante tales riesgos, uno puede 
pensar que tal vez la riqueza no está 
en la obtención de las regalías, las 
que podrían demorar más de diez 
años, sí es que vienen, hasta producir 
un fármaco comerciable en el extranje
ro La riqueza vendrá al establecer 
una capacidad técnica local capaz de 
realizar innovaciones, lo que conduci
ría a una independencia comercial 
que nos libraría de la compra de 
bienes y servicios. En este punto vale 
recordar aquel proverbio chino de 
que si a un hombre le das un pesca
do, le habrás alimentado por un día. Si 
le enseña$ a pescar, podrá alimP.n
tarse por toda su vida. El Ecuador po
see una altrsima diversidad biológica 
y existe interés por realizar tales 
prospecciones por parte de países de
sarrollados. Este es un momento en 
el cual se debería, mediante la nego
ciación basado en un acuerdo sensa
to entre qu1enes trabaJan en biotec
nología y en materias complementa
rías, aprovechar para capacitar el ma
yor número posible de su capital hu
mano para levantar una industria far
macéutica nacionaL Tal vez parte del 
dinero, que será poco relativamente 
hablando, y que receptaría el cartel, 
podría servir para este fin también. 
Creo que ésta es. a menor escala, una 
nueva oportunidad para "sembrar". 

Agradezco al Dr. Joseph Vogel por 
los aportes a este trabajo 
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